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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110  
Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por TERESA LUCIA CANDELO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00145-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial a los sujetos 
procesales, de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En ese orden, se 
procede a fijar fecha de audiencia de que trata el art. 72 del C.P.T.  
 
Palmira (V), 02 de marzo de 2022.-    

                                                          
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0202  
 

 
Palmira Valle, miércoles, 02 de marzo de 2022.- 
 

Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida a los demandados, fue 
recepcionada en debida forma, tal y como lo demuestra las constancias de 
entrega y confirmación arrojadas por la plataforma de correo electrónico de Office 
365.  
 

 
El Juzgado Dispone,  
 

 
PRIMERO: Señálese el día LUNES, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, con el objeto de llevar a 
cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica 
de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, conforme lo establecido en el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  



/s.g. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110  
Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
contra JOSE FERNANDO VALOIS ARCOS RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00177-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial a los sujetos 
procesales, de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En ese orden, se 
procede a fijar fecha de audiencia de que trata el art. 72 del C.P.T.  
 
Palmira (V), 02 de marzo de 2022.-    

                                                          
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0203  

 

 
Palmira Valle, miércoles, 02 de marzo de 2022.- 
 

Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida a los demandados, fue 
recepcionada en debida forma, tal y como lo demuestra las constancias de 
entrega y confirmación arrojadas por la plataforma de correo electrónico de Office 
365.  
 

 
El Juzgado Dispone,  
 

 
PRIMERO: Señálese el día MIÉRCOLES, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, con el objeto de llevar a 
cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica 
de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, conforme lo establecido en el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital.  

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  



/s.g. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

Carrera 29 con Calle 23 esquina Oficina - 105. Tel. 266 0200, Ext: 7109 - 7110  
Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, promovido por REINALDO MERCADO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00207-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra realizada la notificación judicial a los sujetos 
procesales, de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En ese orden, se 
procede a fijar fecha de audiencia de que trata el art. 72 del C.P.T.  
 
Palmira (V), 02 de marzo de 2022.-    

                                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0204  
 

 
Palmira Valle, miércoles, 02 de marzo de 2022.- 
 

Atendiendo el informe secretarial, se avizora dentro del expediente digital de la 
referencia, que la notificación electrónica dirigida a los demandados, fue 
recepcionada en debida forma, tal y como lo demuestra las constancias de 
entrega y confirmación arrojadas por la plataforma de correo electrónico de Office 
365.  
 

 
El Juzgado Dispone,  
 

 
PRIMERO: Señálese el día JUEVES, VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, con el objeto de llevar a 
cabo audiencia VIRTUAL de contestación, obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica 
de pruebas, alegatos de conclusión y fallo, conforme lo establecido en el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Las invitaciones virtuales se remitirán previo a la fecha programada, a los correos 

electrónicos de notificación informados dentro del proceso, así como el link del 

expediente digital.  

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  


